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CONVENIO 

Seguridad Social entre España y la República de Austria y su Protocolo final 
y Acuerdo de aplicación del Convenio anterior. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exteriores 
y la publicación en el BoLETtN OFICIAL DE LAS CORTES GENE. 
RALES del Convenio de Seguridad Social entre España y la 
República de Austria y su Protocolo final y del Acuerdo de 
aplicación del Convenio anterior, respectivamente, el cual 
ha sido remitido por el Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitucibn, a efectos 
de que las Cortes Generales otorguen la autorización pre. 
via a la prestación del consentimiento del Estado. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios dis- 
ponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 17 
de septiembre para presentar enmiendas al citado Conve. 
nio, cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamenta 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 
1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

CONVENIO 
DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
ENTRE 

ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE AUSTRIA 

España y la República de Austria, animados del deseo 
de fomentar las relaciones mutuas en el ámbito de la Se- 

guridad Social y armonizarlas con el desarrollo de sus le- 
gislaciones, han decidido celebrar el siguiente Convenio 
en sustitución del Convenio de 23 de octubre de 1969, mo- 
dificado por el texto del Convenio adicional de 14 de no- 
viembre de 1979. 

TITULO 1 

Disposldones generales 

Artículo 1." 

( 1 )  En el presente Convenio las expresiones: 

1 .  
«Austria.: la República de Austria. 
2. 

con respecto a Austria, su territorio federal. 
3. 
con respecto a Austria, sus nacionales. 
4. 

«España)>: significa el Estado espaiiol. 

«Territorio»: con respecto a España, su territorio de 
soberanía; 

((Súbdito),: con respecto a España, sus nacionales; 

u Disposiciones legales.: las Leyes, reglamentos y 
estatutos que se refieren a las ramas de la Seguridad 
Social mencionadas en el artículo 2 .O,  párrafo 1. 

U Autoridad competente.: significa con relación a 
Espaíia, el Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad So- 
cial; con relación a Austria, el Ministro federal de Admi- 
nistración Social; con respecto a los subsidios familiares, 
el Ministro federal de hacienda. 

6. «Institución»: el organismo o la autoridad a quien 
corresponda la aplicación de las disposiciones legales in- 

5 .  
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d i c h  en ei artículo 28, párrafo 1.O ó de una de 
las mismas. 

7. aInrtitution competentceel osgdsnm wniprtrpite 
se@n las disposiciones kgaIes_ePlicr€&s. 

8. a h f l i a r m :  todo el qwL0 wa en virtud M a s  d i s p -  
sicimes Icgaks del Estada contratante en el que tenga su e le kistitución a cargo cklf cual hryan de concederse 
ti% pn3ta&aeo. 

a P r e a m  ecoQ6isicPI. ~pcniónm o arw.:una 
prestaciórr ecrmbrrrica, pensian o renta can iuckiaion de 
t d e s  sus &matar con cargo a fondos ptiblicos, y de to- 
des las suplementos, importes de adaptación. plues. así 
como capitaiinricmes. 
H). &MBS farniliiesn: con respecto a t s p d ; ~  ias 

presiaciones da proceccián a famiha; con respecto a 
Austria, el subriQS0 familiar. 

9. 

(2) En el pnoente Convenio otras expresiones tienen 
el s@if~cac& qzre les corresponda según las disposiciones 
k g & s  pertinentes. 

(1) El preaente Convenio se aplicará 

1. EnEspañe. 

a) A faa dhposicionss legales del régimen .wneral de 
la +cid& Social referente a: 

aa) midemidad, enfemedakmnún o prOf.rional, in- 
capacidad l b a l  transitoria y accidentes, seun o no de 
t r abab  
b) IavpEBdez provisienal y permanente. 
cc) vejez, muerte y supervivencia 
dd) desempleo. 
es) p r o t e d k i  la b i l i a .  

b) A lar Qmpakiones legales roSre los regímenes espe 
cialw para: 

El gresentcEameRfo se aplica tambih a tedas los 
disposiciones legdes que refundan, modifi- e cmple- 
menten las disposicbes legales indicadas en el párrafo 1. 

(4) En la a p l i d n  del presente Convenio m se tiene 
en cuenta las & s w c m e s  legales resultantes de Conw- 
ni= 008 tercerm 5tados a de Derecho supraestatal. 

ArtículcL3.0 

Mientras no se diqxnqa otra coaa, el presente Conve- 
aio seaplica a p e r s a  que están o hayan eotado sujetas 
a la# diaposicimes lcgples i d i d a s  en el articulo 2.", pá- 
m f o  1, &weasra,&km&ares y supeiirivleiites. 

Articulo 4.0 

Mientras que en d presente Convenio ML se disponga 
otra cosa, akaplicaroe lai dispoaiciomr legeles de u m  de 
los Estados contratantes. es- equiparados a los súbdi- 
tos del rn-: 

a) Los súbditos del otro Estado contratante. 
b) Los refugiados en el sentido de la Convencih so- 

breqli &tmciónjuridica de Los Refugiados, del 28 de julio 
de i951 y del Protocdodet 31 de enero de 1967, que habG 
t-ente residan en el-tepitorio de uno de leo Estados 
contratantn 

At-tlcrho 5.O 

Miegras el presente Convmio no disponga otra cosa, 
las pmsiencs, rentas g ettrtr preUaciones econ6dcas, ex- 
cepto h s  preitacion&eco&micas por desempleo, a que 
u w n  derecho lu pemnas previstas ea et rrtículo 4.0, o 
sus supervivientes ep.viaud d c  las disposiciones legalea 
de un i h t o d ~  ContRhoQte, +rPn p-se t a e n  
c u u h e l  brnefieiacicwesida en el terriwio del otro Esta+ 
do Contratante. 

AirCiculo 6.O 

salvo lo ctispuato en bartículos 7.0 y 8.0, SOR apüca- 
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blt-s a los trabajadores las disposiciones legales del Esta- 
do Contratante en cuyo territorio se realice el trabajo y 
tainbifn en el caso de ejercerse una actividad por cuenta 
ajena si el domicilio del ti.aba,jadoi. o la sede de  la eniprc- 
SI se halla en cl territorio del otro Estado Contratante. 

Articulo 7." 

( 1 )  Si un  traba,jador que, e n  el territorio de un  Estado 
Contratante traba.ja por cuenta de una empresa, e's envia- 
do por Csta al territorio del otro Estado Contratante para 
realizar un trabajo por cuenta dc  ella, se le aplicarán, a 
partir de la fecha de desplazamiento v hasta el fin del vi- 
gfsimo cuarto mes, las disposiciones legales del primer 
Estado Contratante igual que si estuviera traba,jando en 
su propio pais. 

Si el traba,jador de una empresa de navcgacibn a& 
rca con sede en el territorio de un Estado Contratante es 
cnviado al territorio del otro Estado Contratante, sc le se- 
guirin aplicando las disposiciones legales del primer Es- 
tado Contratante como si estuviera tidmjando en cl tcrri- 
torio de t;ste. 

La tripulación de un buque así como otras perso- 
nas quc t r ah jcn  hahitualnicntc en cl niisnio. estriri suje- 
tas a las disposiciones Iegal~-s del Estado Contratante cuya 
bandera cnarbolc el b~iquc .  Los trabajadores que e,jcrcen 
iiormalnicntc su actividad en las aguas territoriales o en 
u n  puerto dc un Estado Contratante, a bordo clc un buque 
que cnarbolc pabcllón del otro Estado Contratante sin 
pertenecer a la tripulacitin del buque, estarán sometidos a 
la legislación del prinicr Estado. 

(2) 

( 3 )  

Artículo 8." 

Para los diplomáticos v cónsulcs de  carrera, así como 
para el personal administrativo y tfcnico de las rcprcscn- 
tacioncs diplomáticas Y consulares encomendadas a aquc- 
Ilos, lo mismo que para los niiembros del servicio dom& 
tico de estas rcpresentacioncs y para los empleados do- 
mésticos particulares al servicio exclusivo de los diplomá- 
ticos, cónsules de  carrera y miembros de las representa- 
ciones encomendadas a cónsules de carrera, regirán las 
disposiciones de las Convenciones de  Viena siempre que 
este grupo de personas figure en estos Convenios sobre 
relaciones diplomáticas o bicn sobre relaciones consula- 
res. 

Articulo 9.0 

A petición conjunta del trabajador y del empresario, o a 
petición de un trabajador por cuenta propia, la autoridad 
competente del Estado Contratante cuyas disposiciones 
legales habría que aplicar conforme a los artículos 6." a 8.0 
podrá permitir la excepción de estas disposiciones legales 
si la persona afectada está sujeta a las disposiciones lega- 

les del otro Estado Contratante. En la resolución se ten- 
drá en cuenta la clase y las circunstancias de la activi- 
dad. Antes de decidir deberá darse a la autoridad compe- 
tente del otro Estado Contratante la ocasión de  pronun- 
ciarse al respecto. Si el trabajador n o  está ocupado en su 
territorio, deberá ser tratado como si lo estuviera. 

TITULO III 

Disposiciones especiales 

CAPITULO 1 

Prestaciones por enfermedad, maternidad 
y muerte (Subsidios) 

Artículo 10 

Si una persona ha cumplido periodo de seguro según 
las disposicioncs legales de ambos Estados Contratantes, 
se computarán dichos períodos para la adquisición del 
derecho a prestación siempre que no se superpongan. 

Articulo I I 

( 1 )  Si una persona tiene derecho a prestaciones en es- 
pecic, acgún las disposiciones legales de un Estado Con- 
tratante, recibirá cuando se encuentre en el territorio del 
otro Estado Contratante, y por cuenta de la Institución 
competente, prestaciones en especie d e  la Institución del 
lugar de  estancia según las disposiciones legales aplica- 
bles para esta institución; esto se aplicará para una estan- 
cia temporal, solamente si el estado de  la persona hace 
necesaria la concesión inmediata d e  tales prestaciones. 

En el caso del párrafo 1, la concesijn de  prótesis, 
grandes medios auxiliares y otras prestaciones en especie 
de gran importancia, dependerá de  que la Institución 
competente las autorice, a no ser que la concesión de  la 
prestación no pueda aplazarse sin poner en grave peligro 
la vida o la salud del interesado. 

En el caso del párrafo 1, las prestaciones económi- 
cas serán concedidas por la Institución competente, se- 
gún las disposiciones legales para ella aplicables. 

Los anteriores párrafos serán de  aplicación por 
analogía a los familiares d e  una persona comprendida en 
el párrafo 1 .  

(2) 

(3) 

(4) 

Articulo 12 

Si a una persona que se encuentre en el territorio de  un 
Estado contratante hav que concederle, según las disposi- 
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ciones legales de ambos Estados contratantes, prestacio- 
nes en especie, se suspenderá el derecho privado de las 
disposiciones legales del otro Estado contratante. 

Artículo 13 

(1) A los perceptores de pensiones del Seguro de Pen- 
siones de los Estados Contratantes en cuyo territorio 
tienen su residencia habitual, se les aplicarán las disposi- 
ciones legales del Seguro de Enfermedad de los Pensio- 
nistas. A este respecto, cuando se concede una pensión so- 
lamente según las disposiciones legales del otro Estado 
Contratante, se considera como pensión del primer Esta- 
do Contratante. 

Para los solicitantes con derecho a pensión rige 
por analogía el párrafo 1. 

(2) 

Artículo 14 

En los casos de los artículos 1 1  y 13, párrafo 1, segunda 
frase, se conceden las prestaciones: 

En España: por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social. 

En Austria: por La Caja de Enfermedad Territorial para 
Obreros y Empleados, competente para el lugar de estan- 
cia de la persona afectada. 

Articulo 15 

(1) La Institución competente reembolsará a la Insti- 
tuci6n del lugar de estancia los importes desembolsados 
según los artículos 11 y 13, párrafo 1, frase segunda, ex- 
cepto los gastos administrativos. 

(2) A efectos de simplificación administrativa, las auto- 
ridades competentes a instancia de la Institución intere- 
sada podrán convenir que para todos los casos o para de- 
terminados grupos de casos, las liquidaciones individua- 
les se sustituyan por cuotas globales. 

CAPITULO 11 

Prestaciones por vejez, invalidez y supervivencia 

Articulo 16 

Si una persona ha  cumplid^ períodos de seguro según 
las disposiciones legales de ambos Estada Contratantes, 

se computarán dichos período para la adquisición del de- 
recho a prestaciones, siempre que no se superpongan. 

Artículo 17 

(1)  Si una persona que ha cumplido períodos de segu- 
ro según las disposiciones legales de ambos Estados Con- 
tratantes, o sus supervivientes, solicitan prestaciones, la 
Institución competente deberá fijar las mismas de la ma- 
nera siguiente: 

a) La Institución detcrminará, según las disposiciones 
legales que debe aplicar, si la persona afectada tiene dere- 
cho a la prestación totalizando los períodos de seguro. 

b) Si hav derecho a prestación, la Institución deberá 
calcular en primer lugar el importe teórico de la presta- 
ción que le correspondería si todos los periodos de seguro 
cubiertos según las disposiciones legales de ambos Esta- 
dos Contratantes hubieran sido cumplidos exclusivameri- 
te según las disposiciones vigentes para ella. Si el importe 
de la prestación no depende de la duración del seguro, re- 
girá este importe como importe teórico. 

c) Seguidamente, la Institución deberá calcular la 
prestación parcial debida sobre la base del importe calcu- 
lado según la letra b) con arreglo a la proporción que exis- 
ta entre la duración de los períodos de seguro a conside- 
rar según sus disposiciones legales y la duración total de 
los periodos de seguro a tener en cuenta según las dispo- 
siciones legales de ambos Estados Contratantes. 

(2) Si los períodos de seguro que se deben considerar 
según las disposiciones legales de un Estado Contratante 
para el cálculo de la prestación, no suman en total doce 
meses, y si en base a dichas disposiciones legales no existe 
derecho a prestación, la Institución de este Estado Con- 
tratante no concedereá ninguna prestación, en cuyo caso 
la Institución del otro Estado tomará como suyos dichos 
períodos de seguro, calculando la prestación como si los 
indicados períodos hubieran sido cumplidos según las 
disposiciones legales vigentes en dicho Estado. 

Artículo 18 

Las Instituciones austríacas deberán aplicar los artícu- 
los 16 y 17 según las reglas siguientes: 

1. Para la determinación del derecho a prestación y 
designación de la Institución competente se considerarán 
solamente períodos de seguro austríacos. 

2. Los artículos 16 y 17 no serán de aplicación a dec- 
tos de determinar el derecho a la prima de antigüedad mi- 
nera del Seguro Minero de Pensiones. 

Para aplicar lo previsto en  el artículo 17, párrafo 1, 
regirá lo siguiente: 

3. 
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a) Los períodos de  seguro españoles se totalizarán sin 
aplicación de  las disposiciones legales austríacas sobre el 
cómputo de  períodos d e  seguro. 

Como períodos neutros se considerarán tambien 
aquellos durante los cuales la persona asegurada perciba 
una pensión de  vejez o de invalidez, de  acuerdo con las 
disposiciones legales españolas. 

La base de  cálculo de  pensión se formará solamente 
con los períodos de  seguro austríacos. 

Las cuotas del seguro complementario de pensio- 
nes, el plus minero, el subsidio por desamparo los plu- 
ses de  compensación n o  serán computados. 

b) 

c) 

d )  

4. En la aplicación del artículo 17, párrafo 1 ,  letras b y 
c), se tendrán en cuenta los períodos de  seguro en su ver- 
dadera extensión aunque se superpongan. 

Si al aplicar el artículo 17, párrafo 1 ,  letra c, la dura- 
ción total de  los períodos de  seguro que se han de  tener 
e n  cuenta según las disposiciones legales de ambos Esta- 
dos Contratantes rebasa la cuantía máxima fijada para el 
cálculo del incremento, la pensión parcial debida se ha- 
brá de calcular atendiendo a la proporción existente en- 
tre la duración de  los períodos de  seguro que han de te- 
nerse en cuenta según las disposiciones legales austríacas 
v la citada cuantía máxima de  los meses de  seguro. 

Para fijar la ayuda por desamparo se aplicará el ar- 
tículo 17, párrafo 1, letra b v c: se aplicará por analogía el 
artículo 2 1. 

La cuantía calculada según el artículo 17, párrafo 1 ,  
letra c, se aumentará llegado el caso con los incrementos 
progresivos de  las cuotas ingresadas en el seguro de  mejo- 
ras, suplementos de  pensión minera, Ayuda Social y el 
plus de  compensación. 

8. Si según las disposiciones legales austríacas la con- 
cesión de prestaciones del Seguro Minero de  Pensiones 
depende de  que las actividades esencialmente mineras, 
en el sentido de  las disposiciones legales austríacas, se 
hayan realizado en empresas determinadas, solamente se 
tendrán en cuenta de  los períodos de  seguro españoles, 
aquellos que tengan como base una ocupación en una em- 
presa similar con una actividad similar. 

Los pagos especiales se concederán en proporción a 
la prestación parcial austríaca: se aplicará por analogía el 
artículo 2 1. 

5 .  

6.  

7. 

9. 

Artículo 19 

Las instituciones competentes españolas aplicarán los 
artículos 17 y 18 según las siguientes normas: 

1. Para determinar la base de  cálculo d e  la prestación, 
la institución competente aplicará sus propias disposicio- 
nes legales. 

2. Cuando todo o parte del período d e  cotización elegi- 
d o  por el solicitante para el cálculo de  su base reguladora 
d e  prestaciones se hubiera cumplido en Austria, la Insti- 

tución competente española determinará dicha base re- 
guladora sobre las bases mínimas de  cotización vigentes 
en su legislación, durante dicho período o fracción, para 
los trabajadores de  la misma categoría profesional que úl- 
timamente haya ostentado u ostentase en Espatia la per- 
sona interesada, o sobre las bases de  cotiíración que en su 
caso hubiera escogido el trabajador. 

En ningún caso la base reguladora de  la prestación para 
los trabajadores por cuenta ajena será inferior al prome- 
dio de  las cuantías q u e  hubiera tenido el salario mínimo 
interprofesional durante el periodo elegido. 

3. Al aplicar el artículo 17, párrafo 1, letra b y c, debe- 
rán considerarse exclusivamente los periodos de  seguro 
españoles en caso de  superposición con periodos de  segu- 
ro austríaco. 

Si según las disposiciones legales españolas la con- 
cesión de  determinadas prestaciones depende de que los 
períodos d e  seguro se hayan acreditado en  una profesión 
sujeta a un rkgimen especial, para la adquisición del dere- 
cho a estas prestaciones sólo se computarán los períodos 
cubiertos en el regimen austríaco correspondiente o en su 
defecto, los períodos de  tiempo cumplidos en la misma 
profesión en otro regimen austríaco, siempre que dichos 
períodos n o  se superpongan. 

Si el derecho a prestación depende de  que el traba- 
jador en el momento de  producirse el hecho causante, 
estk sujeto a las disposiciones legales españolas, se consi- 
derará cumplido este requisito si i.1, en este periodo, está 
sujeto a las disposiciones legales austriacas, o si habiendo 
lugar a ello, puede hacer valer derechos a prestación en 
virtud de  las disposiciones legales austriacas. 

La institución competente podrá abonar al interesa- 
d o  un anticipo durante la tramitación de su expediente 
administrativo. La concesión de este anticipo se funda- 
mentará principalmente en la situación de  necesidad del 
interesado una vez comprobado su derecho. 

4. 

5 .  

6 .  

Artículo 20 

( 1 )  Si de conformidad con las disposiciones legales de  
un Estado contratante incluso sin tener en cuenta lo dis- 
puesto en el artículo 16, existe un derecho a prestación, la 
Institución de  este Estado contratante tendrá que conce- 
der  la pensión que corresponda, en base solamente a los 
períodos de  seguro, según las disposiciones legales a apli- 
car por ella, mientras no haya un derecho a prestación 
análogo según las disposiciones legales del &o Estado 
contratante. 

Una prestación concedida según el párrafo 1, se 
volverá a calcular según el artículo 17, si, según las dispo- 
siciones legales del otro Estado contratante, se produce 
un derecho a prestación análogo. La nueva fijación se 
hará efectiva desde el día del comienzo de  la prestación, 
según disposiciones legales d e  este Estado. La firmeza de  
decisiones anteriores no  se opondrá a la nueva fijación. 

(2) 
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Articulo 21 

Si una persona tiene derecho a una prestaciún, según 
las disposiciones legales de un Estado Contratante, sin te- 
ner en cuenta el artículo 16, y esta prestación es mayor 
que la suma de las prestaciones calculadas según el ar- 
tículo 17, párrafo 1, letra c, la Institución de este Estado 
Contratante tendrá que conceder como prestación parcial 
su prestación así calculada, incrementada en el importe 
de la diferencia entre esta suma y la prestación que co- 
rrespondería solamente, según las disposiciones legales a 
aplicar por ella. 

CAPITULO 111 

Prestaciones por Accidente de Trabajo y 
Enfermedadea profesionales 

Artículo 22 

( 1 )  Una persona que por causa de un accidente de tra- 
bajo o de una enfermedad profesional tiene derecho a 
prestaciones en especie según las disposiciones legales de 
un Estado contratante, recibirá en caso de estancia en el 
territorio del otro Estado Contratante, a cargo de la Insti- 
tución competente, prestaciones en especie de la Institu- 
ción del lugar de su estancia, según las disposiciones lega- 
les de aplicación para esta Institución. El articulo 1 1 ,  pá- 
rrafo 2 ,  se aplicará por analogía. 

( 2 )  En los casos del párrafo 1, las prestaciones en espe- 
cie se concederán: 
- En España: 

- En Austria: 
Por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Por la Caja de Enfermedad Territorial de Obreros y 
Empleados competente en el lugar de estancia de la 
persona afectada. 

Para el reembolso de los gastos ocasionados según (3) 
cl párrafo 1, se aplicará por analogía el artículo 15. 

Artículo 23 

Si hubiera que indemnizar una enfermedad profesional 
de conformidad con las disposiciones legales de ambos 
Estados Contratantes, las prestaciones se concederán so- 
lamente según las disposiciones legales del Estado Con- 
tratante en cuyo territorio se haya ejercido por última vez 
una ocupación que por su naturaleza hubiera podido cau- 
sar tal enfermedad profesional: a este respecto habrá de 
tenerse en cuenta, en caso necesario, cada ocupación se- 
mejante en el territorio del otro Estado Contratante. 

CAPITULO IV 

Prestaciones por desempleo 

Articulo 24 

( 1  ) Si una persona ha cumplido períodos de seguro se- 
gún las disposiciones legales de ambos Estados Contra- 
tantes, se computarán dichos períodos para la adquisiciún 
del derecho a prestación siempre que no se superpongan. 

Para la aplicación del párrafo 1 es necesario que la 
persona en cuestión haya ocupado un empleo durante un 
total de cuatro semanas en el curso de los últimos doce 
meses antes de haber presentado la solicitud, en aquel Es- 
tado Contratante en base a cuyas disposiciones legales so- 
licita la prestación, salvo que pierda el empleo por causas 
ajenas a su voluntad. 

(2) 

Artículo 25 

Las disposiciones del artículo 24, párrafo 1, sobre el 
cómputo de los períodos de seguro no se aplicarán para la 
adquisición del derecho al subsidio de indemnización por 
maternidad (Karenzurlaubsgeld), según las disposiciones 
legales austriacas. 

Artículo 26 

Los trabajadores españoles en Austria no tendrán dere- 
cho a la concesión del .Auxilio de necesidad, (Notstands- 
hilfe). 

A su vez, los trabajadores austriacos en Espaiia no ten- 
drán derecho a las prestaciones que puedan ser concedi- 
das en casos determinados y que no sean legalmente exi- 
gi bles. 

CAPITULO V 

Subsidios familiares 

Articulo 27 

Si las disposiciones legales de un Estado contratante 
preven un período de carencia para la adquisición del de- 
recho a subsidios familiares, los períodos similares cum- 
plidos en los territorios de ambos Estados contratantes se 
totalizarán. 
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Artículo 28 

( 1 )  El derecho a subsidios laniiliares según las disposi- 
ciones legales de un Estado contratante se extenderá tam- 
hikri a aquellos hijos que tengan un lugar de residencia en 
el territorio del otro Estado contratante. 

Respecto del derecho a subsidios faniiliarcs, los 
I i.abajadorcs poi. cucrita ajena tendrán el mismo trato, 
como hi  SLI lugar de resiclcncia estuviese situado exclusi- 
vamente cn el territorio de aquel Estado Contratante en 
el cual e,jcrccn su trabajo. 

Respecto al derecho a subsidios familiares, los tra- 
bajadores p o ~ .  cuenta ajeiia, que tengan derecho a prcsta- 
cioiics ccononiicas de los scguros tlc cnlcrniedad o dc- 
scmplco de  un estado Contratante. se considerarán corno 
si trabajasen en el territorio de aquel Estado Contratante, 
de cuvas instituciones de seguro reciben la prestacibn 
económica. 

(2) 

(3) 

Artículo 29 

La cuaiitía de  los subsidios familiares que se conceden 
según las disposiciones legales austriacas por hijos que re- 
siden de  forma permanente en España. será de 600 chcli- 
ncs austriacos mensuales por cada hijo. Esta cuantía se 
aumentará o disminuirá en el mismo porcentaje en que se 
aumenten o se reduzcan cn Austria los subsidios familia- 
res por un hijo, con posterioridad al 1 de  enero de  1978. 

Artículo 30 

Los subsidios familiares que se conceden según las dis- 
posiciones legales españolas por los hijos, se concederán 
en SLI totalidad tarnbikn por aquellos hijos que residen de  
Forma permanente en Austria. 

Artículo 31 

Si durante un mes natural una persona ha cumplido 
rcspecto a un hijo las condiciones exigidas según lo esti- 
pulado en ambos Estados Contratantes habida cuenta d e  
lo dispuesto en el presente Convenio. percibirá los subsi- 
dios familiares por dicho mes, sólo en virtud del derecho 
otorgado por las disposiciones legales del Estado cuya 
normativa vigente le fuera aplicable al comenzar el mes. 

Artículo 32 

Si conforme a las disposiciones legales de  ambos Estados 
contratantes, habida cuenta de  lo dispuesto en el presente 
Convenio, existe derecho a subsidios familiares para un 
hijo en el territorio de  ambos Estados Contratantes, sólo 
se tendrá derecho a subsidios familiares para este hijo 
con arreglo a lo dispuesto por la legislación del Estado 
Contratante en cuyo territorio reside dicho hijo. 

Articulo 33 

Se cnticnde por hijos en el sentido a que se refiere este 
capítulo, las personas para las que están previstos subsi- 
dios familiarcs de  acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. 

Articulo 34 

Los artículos 4.0 v 5.11 no tendrán aplicaciones cn 10 qiit. 
se refiere al derecho a subsidios familiares. 

TITULO IV 

Disposiciones diversas 

Artículo 35 

( 1  ) Las Autoridades competentes podrán establecer 
en un  Acuerdo las mcdidas administrativas necesarias 
para la aplicación del presente Convenio. Este Acuerdo 
podrá celebrarse antes de  la entrada en vigor del presente 
Convenio si bien entrará en vigor conjuntamente en la 
misma fecha que éste. 

Las Autoridades competentes de  los Estados Con- 
tratantes deberán informarse mutuamente: 

(2) 

a) Sobrc todas las medidas adoptadas para la aplica- 
ción del presente Convenio. 

b) Sobre todas las modificaciones de  sus disposicio- 
nes legalcs que afecten a la aplicación del presente Conve- 
nio. 

(3) Las autoridades y las Instituciones de  los Estados 
Contratantes se presentarán mutua ayuda para la aplica- 
ción del presente Convenio, y como si se tratara de  la apli- 
cación de sus propias disposiciones legales. Esta ayuda 
administrativa será gratuita. 

Las instituciones y Autoridades de  los Estado Con- 
tratantes podrán relacionarse entre sí derectamente a 
efectos d e  la aplicación del presente Convenio, como asi- 
mismo con las personas afectadas a sus representantes. 

Las instituciones, Autoridades y Tribunales d e  un 
Estado Contratante no podrán rechazar las solicitudes y 
demás escritos que les sean presentados por el hecho d e  
que se encuentren redactados en el idioma oficial del otro 
Estado Contratante. 

Los reconocimientos médicos que se efctúen en 
aplicación de  las disposiciones legales de  un Estado Con- 
tratante y afecten a personas que se encuentren en el te- 
rritorio de  otro Estado Contratante, deberán ser realiza- 
dos por la Institución del lugar de estancia a solicitud de  
la Institución competente y a su cargo. 

Para la ayuda legal regirán las disposiciones co- 
rrespondientes aplicables a la misma en materia de  Dere- 
cho Civil. 

(4) 

(5) 

(6)  

(7) 
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Artículo 36 

Las Autoridades competentes deberán crear oficinas de 
Enlace para facilitar la aplicación del presente Convenio. 
especialmente para establecer una relación sencilla y rá- 
pida entre las Instituciones competentcs de ambos Esta- 
dos. 

Artículo 37 

( 1 )  Toda exención o reducción de irnpucstos, de dere- 
chos de timbre, de aranceles judiciales, prevista por las 
disposiciones legales de un Estado Contratante, para los 
escritos o documentos que hayan de presentarse en apli- 
cación de estas disposiciones legales, se extenderá a los 
escritos y documentos correspondientes que se hayan de 
presentar en aplicación del presente Convenio o de las 
disposiciones legales del otro Estado Contratante. 

No necesitaran ninguna legalización los documen- 
tos y escritos de cualquier clase que havan de ser presen- 
tados en aplicación del presente Convenio. 

(2) 

Articulo 38 

(1 )  Las solicitudes, declaraciones o recursos quc en 
aplicación del presente Convenio o de las disposiciones 
legales de un Estado Contratante se presenten ante una 
Autoridad, en una Institución o en otro Organismo com- 
petente de un Estado Contratante, deberán scr considera- 
das como solicitudes, declaraciones o recursos presenta- 
dos ante una Autoridad, una Institución u otro Organismo 
competente del otro Estado Contratante. 

Una solicitud de prestación presentada según las 
disposiciones legales de un Estado Contratante, se consi- 
derará también como una solicitud de prestación análoga 
según las disposiciones legales del otro Estado Contratan- 
te siempre que dicha prestación esté prevista en el pre- 
sente Convenio; éste no será de aplicación cuando el peti- 
cionario solicita expresamente que la determinación de 
los derechos a la prestación por vejez, con sujeción a la le- 
gislación de uno de los Estados Contratantes, se pospon- 
gan. 

(3) Las solicitudes, declaraciones o recursos que, en 
aplicación de las disposiciones legales de un Estado Con- 
tratante, deban presentarse dentro de un plazo determi- 
nado ante una Autoridad, una Institución u otro Organis- 
mo competente de ese Estado Contratante, podrán ser 
presentadas dentro del mismo plazo, en la Oficina corres- 
pondiente del otro Estado Contratante. 

(4) En los casos a que se refieren los párrafos 1 a 3, la 
Oficina receptora deberá enviar sin demora las solicitu- 
des, declaraciones o recursos, a la Oficina competeqte del 
otro Estado Contratante. 

( 2 )  

Artículo 39 

(1) Las Instituciones responsables de la prestación PO- 
drán concederla en base al presente Convenio, con efecto 

iberatorio en la divisa que para ellos sea la moneda den- 
ro del Estado. 

Los reembolsos previstos en el presente Convenio 
ieberan realizarse en la moneda del Estado contratante 
:n el que tenga su sede la Institución que ha concedido 
as prestaciones. 

Las transferencias a realizar en base al presente 
Zonvenio se efectuarán a tenor de los Acuerdos que sean 
aplicables al respecto entre los Estados Contratantes en la 
‘echa de la transferencia. 

(2) 

(3) 

4rtículo 40 

( 1 )  Las cuotas que sean debidas a una Institución de 
un Estado Contratante podrán ser recaudadas en el terri- 
torio del otro Estado Contratante, siguiendo el procedi- 
miento que sea aplicable para la recaudación de las cuo- 
tas adeudadas a las correspondientes Instituciones de este 
Estado Contratante. 

El párrafo 1 se aplicará por analogia a los subsidios 
Familiares percibidos indebidamente. 

( 2 )  

Articulo 4 1 

( 1 )  Si la Institución de un  Estado contratante ha paga- 
do un anticipo a cuenta de una prestación, la Institución 
del otro Estado contratante tendrá que retener a petición 
y a favor de la Institución nombrada en primer lugar, los 
atrasos para el mismo período de tiempo, de una presta- 
ción correspondiente a la que se tenga derecho según las 
disposiciones legales de este Estado contratante. Si la Ins- 
titución de un Estado contratante ha pagado una presta- 
ción mayor de la debida por un tiempo por el que la Insti- 
tución del otro Estado contratante tiene que pagar poste- 
riormente una prestación correspondiente, el importe 
que rebase esta prestación hasta la cuantia del importe a 
pagar ulteriormente se considerará como anticipo en el 
sentido del párrafo primero. 

(2) Si una Institución de Asistencia Social de un Esta- 
do Contratante ha concedido a una persona asistencia so- 
cial durante un tiempo por el cual existe posteriormente 
derecho a prestaciones económicas, según ias disposicio- 
nes legales del otro Estado contratante, la Institución 
competente de este Estado contratante, a petición y a fa- 
vor de la Institución de Asistencia Social, deberá retener 
los atrasos correspondientes al mismo período de tiempo 
hasta la cuantía de la ayuda pagada a título de asistencia 
social como si se tratase de una ayuda de asistencia social 
pagada por la Institución de Asistencia Social del último 
Estado contratante. 

Artículo 42 

Si una persona que conforme a las disposiciones legale$ 
de un Estado contratante tiene que percibir prestaciones 
por un daño que le ocurrió en el territorio del otro Estado 

- 156 - 



Contrante, v tiene derecho a indemnización del daño se- 
gún las disposiciones legales de este Estado contra un  ter- 
cero, el derecho a indemnización pasará a la Institución 
del primer Estado Contratante, de acuerdo con las dispo- 
siciones legales vigentes para dicha Institución. 

Artículo 43 

(1) Cualquier diferencia que surja entre ambos Esta- 
dos Contratantcs sobre la interpretación o aplicación del 
presente Convenio, scrá objeto de negociaciones directas 
entre las Autoridades competentes de ambos Estados 
Contratantes. 

Si la diferencia no  pudiera ser resuelta de este 
modo en un  plazo de seis mcses a patir del comienzo dc 
las negociaciones, será sometida, a petición de u n o  o am- 
bos Estados Contratantes, a una Comisión arbitral, cuya 
composición será determinada de común acuerdo entre 
ambos Estados Contratantes. El procedimiento que haya 
de seguirse será fijado del mismo modo. 

La Comisión arbitral deberá resolver la diferencia 
según los principios fundamentales y el espíritu del pre- 
scntc Convenio. Sus decisiones serán obligatorias y defini- 
tivas. 

(2) 

(3) 

TITULO V 

Disposiciones transitorias y finales 

Artículo 44 

( 1 )  En virtud del presente Convenio se concederán 
prestaciones, con excepción de prestaciones de pago úni- 
co, tambith por los hechos causantes ocurridos antes de 
su entrada en vigor. Al fijar prestaciones segun el presen- 
te Convenio, deberán considerarse también los períodos 
de seguro acreditados antes de su entrada en vigor. 

(2) El párrafo 1 no fundamentará ningún derecho a 
prestaciones por periodos anteriores a la entrada en vigor 
del presente Convenio. 

Artículo 45 

El presente Convenio no afectará a los derechos, que, 
según las disposiciones legales austríacas, corresponden a 
una persona que por motivos políticos, religiosos o racia- 
les haya sufrido perjuicios en su situación jurídica en ma- 
teria de seguros sociales. 

Articulo 46 

( 1 )  El presente Convenio será ratificado. Los Instru- 
mentos de ratificación serán canjeados lo antes posible en 
Viena. 

(2) El presente Convenio entrará en vigor el primer 
día del tercer mes siguiente a la finalización del mes en 
que los Instrumentos de ratificación hayan sido canjea- 
dos. 

(3) El presente Convenio se establece por un tiempo 
indefinido. Cada Estado Contratante podrá denunciarle 
por escrito por la vía diplomática, notificando el hecho 
con tres meses de antelación. 

(4) En caso de denuncia continuarán aplicándose las 
disposiciones del presente Convenio para derechos ad- 
quiridos, es decir, sin tener en cuenta disposiciones res- 
trictivas que regímenes pertinentes prevean para el caso 
de estancia de un asegurado en el extranjero. 

Artículo 47 

( 1 )  A la entrada en vigor del presente Convenio queda 
derogado el Convenio entre el Estado español y la Repú- 
blica de Austria sobre Seguridad Social del 23 de octubre 
de 1969 y su Protocolo final modificado por el texto del 
Convenio Adicional de 14 de noviembre de 1979. 

(2) El párrafo 1 no afecta a los derechos adquiridos an- 
tes de la entrada en vigor del presente Convenio. 

Hecho en Madrid el 6 de noviembre de 1981 en dos ori- 
ginales en idioma español y alemán, siendo ambos textos 
auténticos. 

PROTOCOLO FINAL 

DEL CONVENIO ENTRE ESPARA Y LA REPUBLICA DE 
AUSTRIA 

SOBRE SEGURIDAD SOCIAL 

Al firmar el Convenio entre España y la República de 
Austria concluido hoy, los Plenipotenciarios de ambos Es- 
tados contratantes declaran estar de acuerdo con las dis- 
posiciones siguientes: 

1. Respecto al artfculo 2.0 del Convenio: 

1. El párrafo 1, numero 2, no se refiere a las disposicio- 

2. El párrafo 4 no se aplicará a las normas sobre acep- 
nes legales austriacas sobre el seguro notarial. 

tación de periodo de seguro. 

11. Respecto al artículo 4.0 del Convenio: 

1. No afectará a las normas sobre aceptación de perío- 
dos de seguro contenidas en Convenios interestatales ce- 
lebrados por los Estados contratantes con un tercer Esta- 
do. 

2. No afectará a.las disposiciones legales de ambos Es- 
tados contratantes respecto a la cooperación de los asegu- 
rados y patronos en los órganos de las Instituciones y de 
su federaciones, así como en la jurisdicción de la Seguri-. 
dad Social. 
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3. No aEectará a las disposiciones legales relativas al 
seguro de una persona ocupada en una representación 
austriaca oficial en un tercer Estado o por miembros de 
tal representación. 

No afectará a las disposiciones legales de la Ley Fe- 
deral austriaca del 22 de noviembre de 1961 sobre dere- 
chos a prestaciones o derechos en curso de adquisicion 
en el Seguro de Pensiones y en el Seguro de Accidentes en 
virtud de ocupaciones en el extranjero, así corno la consi- 
deración de los periodos de una actividad autónoma ucre- 
ditados en el territorio de la antigua Monarquía austro- 
húngara, fuera de Austria. 

4. 

111. Respecto al articulo 5.0 del Convcnio: 

ción según las disposiciones legales austriacas. 
Estas disposiciones no se refieren al plus dc compensa. 

IV. 

gados comerciales austriacos y a sus colaboradores. 

V. Respecto al artículo 11 del Convenio: 
Esta disposición rige en Austria, siempre que se trate de 

una estancia temporal respecto al tratamiento por mtidi- 
cos, odontólogos y dentistas en libre ejercicio de la profe- 
sión, solamente para las personas siguientes: 

a) Personas que se encuentran en Austria, en ejercicio 
de su ocupacián, así como los familiares que las acom- 
pañan. 
b) Personas que permanezcan en estancia temporal en 

el territorio austríaco para visitar a sus familiares residen- 
tes en dicho territorio. 

Personas que por otro motivos se encuentren en 
Austria, si se les concedió tratamiento ambulatorio por 
cuenta de la Caja de Enfermedad Territorial para Obreros 
y Empleados competente para la localidad de estancia. 

VI. Respecto al articulo 15 del Convenio: 
En los casos del artículo 13, párrafo 1, segunda frase, el 

reembolso de los gastos por beneficiarios del Seguro de 
Pensión austríaco se hará con cargo a las cuotas del Segu- 
ro de Enfermedad de los Pensionistas percibidas en la Fe- 
deración Principal de las Instituciones austríacas de la Se- 
guridad Social. 

VII. Respecto al artículo 17 del Convenio: 
El párrafo 2, primer inctso, en virtud del cual no se con- 

ceden prestaciones por parte de la Institución de un Esta- 
do Contratante cuando los períodos de seguro cumplidos 
en él no suman en total doce meses, no se aplicará para la 
Institución competente española cuando al considerar el 
articulo 16 del Convenio exista el derecho a prestaciones 
por supervivencia de acuerdo con las disposiciones lega- 
les españolas. 

VIII. Respecto a los artículo 28 a 30 del Convenio: 

1. Sólo existirá derecho a subsidio familiares, si el tid- 
bajo no se realiza en contra de las disposiciones vigentes 
sobre el empleo de extranjeros. 

Respecto al articulo 8.0 del Convenio: 
Estas disposiciones se aplicarán por analogía a los dele- 

c) 

2. Solo existirá derecho a subsidios tarniliares segun 
las disposiciones legales austríacas, si el empleo o la per- 
manencia habitual en Austria dura al menos un nies natu- 
ral: no se aplicará la totalidad de periodos prevista en el 
artículo 27. 

Los ciudadanos españoles b d o  tendrán derecho al 
subsidio familiar aumentado, que las disposiciones Iega- 
les austríacas conceden a niños inválidos, para aquellos 
de sus hijos quc tengan su lugar de residencia en  Austria. 

El presente Protocolo Final es parte integrante del Con- 
venio sobre Seguridad Social concertado entre España y 
la República de Austria. Entrará en vigor cl mismo día 
que cl Convenio v tendrá la misma vigencia quc &te. 

3. 

Hecho cn Madrid el 6 de noviembre de 1981, cn cuatro 
ejemplares, dos en español y dos en  alemln, hacicnfo í'c 
igualmente ambos textos. 

ACUERDO PARA LA APLICACION DEL CONVENIO DE 
SEGURIDAD SOCIAL ENTRE ESPAÑA Y LA REPUBLICA 

DE AUSTRIA 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 35, apartado 1, 
del Convenio de Seguridad Social de 6 de noviembre de 
1981 entre España y la República de Austria -designado 
cn adelante con el nombre de Convenio- las Autoridades 
competentes han acordado lo siguiente para la aplicación 
del Convenio: 

TITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1.0 

Determinación de conceptos 

En este Acuerdo las expresiones indicadas en el Conve- 
nio se emplearán con el significado allí establecido. 

Artículo 2.O 

Oficinas de Enlace 

(1) Son Oficinas de Enlace según el Artículo 36 del 
Convenio: 

En España: El Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
En Austria: Para los seguros de Enfermedad, de Acci-. 

dentes y de Pensiones, la Federación Central de Institu- 
ciones Austríacas de Seguros Sociales. 
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Para el Seguro de Dcscnipleo, la Oliciiia de  Trabajo del  

Para los Subsidio5 Familiares, el Ministerio Federal clc 
Land de Viena. 

Hacienda. 

(2) A las Oficina5 de Enlace incuriibcn las tnrcns t i ;  1- 

das en este Ac~ietdo. En la ¿lpl¡c~ic¡¿Jil del C'onvcriio po- 
drán mantener crilace directo ciitrc si y taiiibicn con las 
personas afectadas o sus delegados. Deberán ayudarse 
mutuamente en la aplicación del Convenio. 

TITULO I I  

Aplicación de las disposiciones sobre la legislación 
aplicable 

Artículo 3." 

Desplazamien tos 

En los casos a que se refiere el Ai-ticulo 7.0, párrafo 1 ,  
del Convenio, es necesario certificar la continuación de la 
vigencia de  la legislación del Estado de procedencia. El 
Certificado deberá extcnclcrsc: 

En España: Por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social. 

En Austria: Por parte de  la Institución del Seguro de 
Enfermedad. 

TITULO III 

Aplicación de las disposiciones especiales a cada una 
de las clases de prestaciones 

CAPITULO 1 

Prestaciones por enfermedad, maternidad y muerte 
(Subsidio por defunción) 

Artículo 4.0 

TotalizaciGn dc Períodos de  Seguro 

Para la aplicación del Artículo 10 del Convenio por par- 
te de  una institución de un Estado Contratante, la perso- 
na interesada tendrá que presentar un certificado de los 
períodos de  seguro que se hayan de tener en cuenta de 
acuerdo con la legislación del otro Estado Contratante. El 
certificado deberá ser extendido: 

En España: Por el Instituto Nacional de  la Seguridad 

En Austria: Por la Institución del Seguro de  Enferme- 
Social. 

dad. 

Articulo 5,') 

Concesión clc  prestaciones en especie duixiiic uiia cs- 

Para la aplicación del articulo 1 1 ,  piii.ralo 1 ,  dc l  
C'oiiwnio en los casos de estancia teniporal, se d c ~ b c ~ i  ii 

prcsentar a la institucion del lugar de estaricia q ~ i e  procc- 
da según el artículo 14 del Convenio, un  certificado estcn- 
ditlo poi .  la instituci6n coiiipctcntc, que acredite el clci.c- 
cho a prestaciones. 

La Iiistitucion del lugar clc estancia tcnc1i.i que I lc- 
vat. a cabo el  control d e  la ciiI'c~i.iiicdad, conio si se trataac 

de uii asep~ii~ndo piupio, cicbiciitlo iiil'oimiai. de l  coiitrd a 

Eri caso de ho5pitalizaciói1, la Insiitucióii clcl I L I ~ ~ I .  
de estancia que corresponda, según el artículo 14 del Con- 
vciiio, debcrri iioiil'icar siii dcniora a la IiistituciOii cotiipc'- 

tcntc la fecha del ingreso en el hospital, la pidmblc  d u i x  
ción de la estancia y la fecha de salida. 

Para la aplicación del Articulo 1 1 ,  pirrat'o 2, del 
Convenio, se ad,iunta a este Acuerdo una lista de las próte- 
sis, grandes aparatos de ayuda y otras prestaciones en es- 
pecie de considerable importancia. Si se hubieran conce- 
dido tales prestaciones debido a una urgencia de  carácter 
vital la Institución del lugar de estancia que corrcsponcla 
según el artículo 14 del Convenio, deberá notil'icar este 
extremo inmediatamente a la Institución competente. 

tancia teniporal: 

( 1 )  

(2)  

I a 1 11 st i t uc i () II c o  111 pc te 11 te. 
(3) 

(4) 

Artículo 6." 

Concesión de  prcstacioncs en especie en caso de  resi- 
dencia habitual. 

(1 )  Para la aplicación del Artículo 1 1 ,  párrafo 1 del 
Convenio, en los casos de residencia habitual las personas 
interesadas deberán inscribirse cn la Institución del lugar 
de residencia que corresponda según el Artic~tlo 14 del 
Convenio, presentando al efecto una certificación exten- 
dida por la Institución competente, que acredite el dere- 
cho a prestaciones en especie. Esta certificación tendrá 
validez mientras la Institución del lugar de  residencia no 
reciba la notificación de la Institución competente de que 
ha sido anulada. La Institución del lugar de residencia 
dará cuenta a la Institución competente de toda inscrip- 
ción. 

(2) Las disposiciones del párrafo I se aplicarán por 
analogía a los titulares y solicitantes de pensiones a q u e  se 

refiere el Articulo 13 del Convenio, párrafo 1, segunda fra- 
se y párrafo 2, así como en su caso a los familiares. 

En los casos del párrafo 1 se aplicará por analogia 
lo previsto en el Artículo 5 . O ,  párrafo 4. 

(3) 

CAPITULO 11 

Prestaciones por vejez, invalidez 
y supervivencia 

Artículo 7." 

Tramitación de las solicitudes de prestación 
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( 1 )  Las Instituciones competentes deberán informarse 
sin demora sobre las solicitudes de prestaciones, a las que 
les sea aplicable lo dispuesto en el Título 111, Capítulo 11, 
en conexión con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 2, 
del Convenio. 

( 2 )  Por consiguiente, las Instituciones competentes 
tendrán que notificarse también los demás hechos consi- 
derados para la determinación del derecho a la presta- 
ción, adjuntando en su caso dictamen médico. 

(3) La certificación de los datos personales consigna- 
dos en los formularios suple la remisión de los documen- 
tos originales. 

(4) L a s  Instituciones competentes deberán informarse 
mutuamente sobre las decisiones adoptadas en el proce- 
dimiento de determinación. 

Articulo 8." 

Pago de Pensiones 

Las instituciones competentes deberán pagar directa- 
mente a los titulares del derecho, las prestaciones por ve- 
,jcz, invalidez y supervivencia. 

Artículo 9.0 

Estadísticas 

Las Instituciones competentes deberán enviar a su Ofi- 
cina de Enlace una estadística que se ha de elaborar 
anualmente sobre los pagos efectuados, en el otro Estado 
contratante según el Artlculo 8.0 Estas estadísticas debe- 
rán ser intercambiodas por las Oficinas de Enlace. 

CAPITULO 111 

Prcrtacíoncr de accidente8 de trabajo 
y enfermodadea profealondea 

Artículo 10 

Concesión de prestaciones en especie 

En los casos a que se refiere el Artículo 22, párrafo 1, del 
Convenio, se deberá aplicar por analogía lo dispuesto en 
el Artículo 5." y 6.0 

Artículo 1 1  

Pago de rentas y estadísticas 

En cuanto a las rentas, se aplicará por analogía lo dis- 
puesto en los Artículos 8.0 y 9.0 

CAPITULO IV 

Prcrtscíoner por dcrempleo 

Artículo 12 

Totaliración de periodos de seguro 

(1 )  En los casos a que sc refiere el Artículo 24 del Con- 
venio, la personajnteresada deberá presentar a la Institu- 
ción que corresponda un certificado sobre los períodos 
de seguro que haya cumplido de acuerdo con la legisla- 
ción del otro Estado Contratante. 

( 2 )  El certificado deberá ser extendido a petición del 
interesado por la Institución sehalada en el Artículo 4.0 

(3) Si el interesado ha presentado ya un certificado se- 
gún lo dispuesto en el artículo 4.0, la institución que co- 
rresponda deberá solicitar a la Institución en la que se 
haya presentado este certificado, la notificación de los pe- 
ríodos de seguro allí acreditados. 

(4) Si el interesado no presenta el certificado según lo 
dispuesto en el apartado 1, la Institución que corresponda 
de un Estado contratante podrá pedir a la Institución 
competente del otro Estado Contratante la extensión y en- 
vío del certificado. 

CAPITULO V 

Subrídior famíliarea 

Artlculo 13 

Comprobación de períodos de carencia 

Para la justificación de los períodos de carencia previs- 
tos en el Artículo 27 del Convenio, las Instituciones com- 
petentes deberdn extender los certificados correspon- 
dientes de los que se desprendan fechas y duraci6n de 
aquellos períodos que se hayan cumplido en su territorio. 

Artículo 14 

Certificado de situación familiar 

(1) Para la obtencibn de subsidios familiares deberdn 
extender en Austria las Oficinas de Hacienda y en Espana 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social, certificados 
con los datos personales del trabajador y de sus hijos por 
los que se solicitan subsidios familiares. Dichos certifica- 
dos contendrán también los datos rekrentes al lugar de 
residencia permanente de los hijos, su situación familiar y 
en su caso sus propios ingresos. 

(2) Dichos certificados serán válidos durante un año a 
partir de la fecha de su expedición. 

- 160 - 



Articulo 15 

Certificado sobre subsidios familiares concedidos 

La Institución competente de cada Estado Contratante 
extenderá previa petición, un certificado sobre los subsi- 
dios familiares concedidos por ella, siempre que el certifi- 
cado sea necesario para acreditar en el otro Estado Con- 
tratante u n  derecho a subsidios familiares. Dicho certifi- 
cado contendrá: 

a) 

b) 

c) 

Nombre v apellidos de los hijos por los cuales se 

Período durante cl cual se concedieron subsidios 

Iniporte de los subsidios familiares concedidos. 

hubiesen concedido subsidios familiares. 

tamiliares. 

TITULO IV 

Disposiclones financieras 

Artículo 16 

Para la aplicación de los Articulos 15 y 22, párrafo 3, del 
Convenio, el derecho al reembolso de los gastos de presta- 
ciones en especie se deberá hacer valer después de  termi- 
nar el caso de prestación o bien cada semestre y hacerlo 
efectivo dentro del plazo de los dos meses posteriores a la 
recepcibn de la reclamacibn. 

TITULO V 

Disposlciones finales 

Artículo 17 

Fo rrnu lar¡ os 

Siempre que en este Acuerdo estén previstos certifica- 
dos, los formularios correspondientes serán establecidos 
por las Oficinas de Enlace pertinentes. 

Artículo 18 

Entrada en vigor 

Este Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha que el 
Convenio. 

Hecho en Viena, el 8 de abril de 1983, en dos originales 
en idioma español y alemán, siendo ambos textos igual- 
mente autCnticos. 

ANEXO 

Lista de aparatos de prótesis y ortopedia, de grandes 
medios auxiliares y de otras prestaciones en especie de 
considerable importancia (Artículo 5.", párrafo 4). 

1 .  Aparatos de  sustitución corporal, aparatos ortopédi- 
cos y aparatos de  apoyo, con inclusión de  corsés ortopédi- 
COS elásticos junto con sus partes complementarias, acce- 
sorios y utensilios; 

2. Zapatos ortopédicos a medida, en su caso con el za- 
pato normal correspondiente (no ortopédicos); 

3. Plastias maxilares y faciales, pelucas; 
4. Reproducciones de modelos (imitaciones de dife- 

rentes partes del cuerpo) que son empleadas para ajustar 
correctamente los objetos señalados en los números 1 al 
3; 

5. Ojos artificiales, lentes de contacto, anteojos de au- 
mento y anteojos telescópicos; 

6. Audifonos, concretamente aparatos acústicos y fo- 
néticos; 

7. Prótesis dental (fijas y desmontables) y prótesis de  
obturación de  las cavidades bucales; 

8. Vehículos para enfermos, sillas de ruedas, así como 
otros medios mecánicos para locomoción; 

9. Renovación de los objetos indicados en los números 
I al 8; 

10. Perros lazarillos para ciegos; 
1 1. Tratamiento médico y asistencia en Hogares de cu- 

ración y convalecencia, asi como en centros sanatoriales; 
12. Medidas para la recuperación médica y profesio- 

nal; 
13. Todos los demás medios terapéuticas, medios auxi- 

liares y similares, cuyos gastos rebasen en Austria los 
5.000 chelines y en España las 25.000 pesetas. 
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